
  
 

 

 

Nota explicativa para cumplimentar el Informe descriptivo del efecto incentivador de la 

ayuda en empresas NO PYMES. 

 

 

El informe que se elabore se debe adjuntar en formato PDF en la pantalla “Documentación”, y se 

debe presentar con la solicitud de ayuda, firmándose digitalmente como el resto de 

documentación, por el representante legal de la empresa. 

 

Se deben cumplimentar los campos en rojo relativos al representante legal, la empresa 

solicitante y el proyecto. 

 

La descripción del efecto incentivador de las ayudas se debe aportar en el apartado “Resultados 

que se obtendrán y justificación argumentada de los mismos:”. En este apartado se debe 

justificar cuál o cuáles de los resultados que se indican en el propio informe se producirán si se 

concede la ayuda solicitada, citándolos de forma expresa, y argumentando de forma suficiente la 

elección mediante la exposición de todos los datos necesarios, de forma que este aspecto del 

efecto incentivador pueda ser verificado por la Agencia IDEA previamente a su concesión. 

 
 


